26PES-124
Adolfo Araiz Flamarique, miembro del Grupo Parlamentario EH Bildu Nafarroa, ante la Mesa de la Cámara presenta para su tramitación las siguientes preguntas para su respuesta por escrito dirigidas al Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente:
La Ley Foral 13/1990, de 31 de diciembre, de Protección y Desarrollo del Patrimonio Forestal de Navarra en su artículo 9.5 establece la necesidad de obtener declaración de compatibilidad o la prevalencia para aquellos proyectos cuya utilidad pública o interés general se pretenda declarar y pueda afectar de algún modo a un monte o terreno forestal incluido en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de Navarra.
El Gobierno de Navarra debe resolver sobre esa declaración de compatibilidad o prevalencia.
El proyecto minero Mina Muga impulsado por la mercantil Geoalcali S.L. tiene afectadas en el mismo un total de 21 hectáreas del suelo afectado como Monte de Utilidad Pública 191 “Las Selvas”.
Se formulan las siguientes preguntas para su respuesta por escrito:
1. ¿Tiene solicitada Geoalcali S.L. la tramitación de la declaración de compatibilidad o prevalencia del proyecto Mina Muga en relación a su ocupación de 21 hectáreas?
2. ¿Cuándo se presentó esa solicitud?
3. ¿En qué situación administrativa se encuentra el expediente? ¿Para cuándo se prevé la resolución del mismo?
4. ¿Ha de entenderse que esa solicitud ha sido desestimada por silencio administrativo?
Iruña/Pamplona, 30 de abril de 2026
El Parlamentario Foral: Adolfo Araiz Flamarique
